
Año de 187S. Viernes 15 de Noviembre. 

1 
Número 60. 

<3>Mrt! 
DE LA PROVINCIA DE LEOLN. 

Se 'suscribe á este periódico en la Redacción, casa de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO.—calle de La Pialarla, n . ' 7 . — a 50 reaies semestre y 30 el trimistre 
pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores j un real linea para los que no lo sean. 

Lutgo que los Sres- Alcaldes y Secretarios reciban los números del Soleíin 
f ue correspondan a l distrito, dispondrán que 'se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sit/uiente.' 

ios Secretarios cuidarán detonseroar las fíoletinescoleccionados ordenm 
dómente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Circular.—Niim 145. 

En la tarde del día 12 fue
ron robadas en uo prado de 
Mansilla de las Muías tres ca
ballerías de la propiedad de I). 
Eafael Martínez, vecino de di
cha villa; se encarga á los se
ñores Alcaldes, agentes de ór-
den público y Guardia civil, que 
en el caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este 
Gobierno de provincia con los 
conductores de las mismas. 

Leou 13 de Noviembre de 

1872.—Jul ián G a r d a Rivas. 

SESAS VE LAS CACILLEUÍ.IS. 

Una yegua de 6 cuartas y 
2 dedos, 7 años, negra, herra
da de los 4 reinos, estrella chi
ca en la frente, maniviesa y un 
lobanillo en la parte posterior 
del lomo. Otra id. id. chata, 
negra, rozada sobre las agujas, 
preñada y desherrada. Un po
tro de 30 meses, castaño, do
mado y castrado, herrado ds 
los 4 remos, recargado de una 
mano y paticalzado de las dos, 
de 6 cuartas. 

Ciicular.—Núm. 146. 

Habiendo desaparecido el día 
10 dd próximo pisado Setiem

bre del pueblo de S. Pedro de 
Bercianos, la mujer de Gervasio 
Chamorro, cuyas señas se ex
presan á continuación; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi 
autoridad, procuren su deten
ción, y caso de ser habida, la 
pongan á disposición del Alcalde 
de dicho S. Pedro de Bercianos. 

León 14 de Noviembre de 
1872.—Jul ián Garda Rivas . 

SEÑAS, 

Edad 28 años, cara larga, 
color moreno, estatura regular; 
viste pañuelo azul remendado, 
dengue de bayeta anegrada, en 
buen uso, justillo azul de esta
meña, mantuo azul de estameña 
remontado de nuevo y'ribetea-
do de negro, zapatos á estilo 
del país, usados, medias blancas 
y mandil de sarasa azul. 

poniendo una y otra, caso de 
ser habida á disposición del 
Juzgado de 1. " instancia de 
As torga. 

León 14 de Noviembre de 
1872.—Julián Ga rda Rivas. 

SEÜAS, 

Negra, de 3 años escasos, 
bozo blanco, caida del cuarto 
delantero, la cola torcida de la 
punta, con pocas serdas, y ro
zada en el lomo. 

Circular,—Núm. 117. 

Habiendo sido robada en la 
noche del 6 al 7 del actual del 
pueblo de Castrillo, Ayunta
miento de Villamegil, y casa 
de Gabriel Pérez, una pollina, 
cuyas señas se expresan á con
tinuación; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y 
demás depaudienles de mi au
toridad, procuren la busca y 
detención de la indicada caba
llería, así como la de la perso
na en cuyo poder se encuentre, 

Circular.—Nüui. 148. 

E l Presidente accidental de l a 
Comisión general e s p a ñ o l a p a r a 
la Expos ic ión Universal Ue Viena, 
me dice con fecha 3 del ac tua l , 
lo siguiente: 

« La Junta de Gobierno a c o r d ó 
en ses ión celebrada e l d í a de 
aye r pa r t i c ipa r á V . S. que S. M . 
tía ten ido á bien conceder f r a a -
q u i c i u o l i c i u l á la co r r e sponden 
cia postal y te legráf ica de la C o -
tniüion general E s p a ñ o l a para la 
E x p o s i c i ó n de Vienu, s i empre 
que la p r imera se d i r i j a con so
bre a l Presidente ó Secre ta r io 
de la misma y se sujete l a segu i -
da á las bases del convenio ú l -
t i iuamente revisado en la c a p i t a l 
de I t a l i a . 

L o digo á V . S. para su c o n o 
c imien to y á fin de que se s i rva 
dar á la not ic ia la conveniente 
pub l ic idad por medio del ISolelin 
of icial de la p rov inc ia . 

Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d S de Nov iembre 
de 1 8 7 2 . — E l Presidente aco i -
d e n l a l . J . E m i l i o de Santos .—El 
Secretario, Manuel A l i é n t a m e . 

Lo que pongo en conocimienttt 
del púb l ico á los efectos que en l a 
comunicac ión se ind ican . León 12 
dé Noviembre de 1 8 7 2 .— J u l i á n . 
G a r c í a Rivas. 

MIMSTKUIO UE LV GO BE UN ACION.; 

Dirección general de Correos % 
Te légra fos . 

Sección de Correos,—Negociüdo 2,* 

Condiciones bajo las cuales lia da 
s a c a r s e á p ú b l i c a subasta 1.1 c o n 
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre la es tac ión dei 
ferro-carri l de Busiougo y 
Oviedo. 

1 . ' El contratista se obliga á 
conducir en uarruage du ida y 
vuelta, desde la es tac ión del ferro-' 
carr i l de Basdongo á Oviedo la 
correspoiidencia y ¡ let tóí l ic js ¡¡ms 
le fueren entregados, sin e x c e p 
ción fie ninguna clase, d is t r ibuyen
do en su tránsito los paijuetes d i 
rigidos á cada pueblo, y recogien -. 
do los i]Ue do ellos parlan [iaia. 
otros deslinos. 

2 * L i distancia de 61 k i l ó 
metros que comprende esta con
ducc ión debe ser recorrida en ocli» 
horas á la ida y diez á la vuelta; 
y las ile entrada y salida en los 
pueblos del Iráusilu y extremos su 
lijarán cu el itinerario <|ua f o r m » 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos , que podrá alterar se
gún convenga al un-jor servicio. 

o / Pur los retrasos cuyas cau 
sas no se j i is t i l iquen del)i lamente, 
so exigirá al contratista en el p a 
pel correspondiente la multa da 
10 péselas por cada cuarto dehu* 



r s : y á . I s - to rce rá -hU*- de esla esr 
jwcie poilrá rescimlirse el contra-
t u , abunan lo además ( l id io con. 
Iralisla Uis perjuicios (jue se o r i g i -
)i i 'n al Esliniü. 

4 • Para al hilen dnscmiicflo 
ile csla «onducciuii deberá tener 
• • I coiilratista el IIÚIIUTO suficiente 
ile caballuiian mayores situadas 
ra los puntos m á s convenientes de 
Ja l ínea , á juicio de los Admi i i i s . 
iradores principales de Correos de 
L e ó n y Oviedo en sus resnedivos 
ik'parliiinentos, y carrnages decen
tes y en perfecto estado de aer-
•vicin. 

. 5." Será (ibligacinn del con
tratista correr ios extraordinarios 
«leí servicio ipie oc i inan , cobrando 
Su importa al precio cslablacido en 
i ' l regla ni en lo de Postas vigente. 

G." ¡>i por fallar el conlralisla. 
¡i cualquiera de l ,is condieiones es
tipuladas se irógasnn perjuicios á 

'Ja Ailiiiin-istracion, esla, para el 
jesarciinienti i , podrá ejercer su ae-
ú o n contra la üaiiza y bienes d é ' 
j iqne l . 

7 * La cantidad en que quedo 
rematada la conducción se satisfa
r á por njonsualidadi'S vencidas en 
Ja referida A Iministracion pr inc i -
j i a l de Correos' de Leoh ú Oviedo. 

8. " E! contrato du ra rá tres 
años contados desde el día en que 
¿a principio el servicio, cuyo día 
Se fijará «1 comunicar la aprobac ión 
superior de la subasta. 

9 . ' T r » s meses antes do finalizar 
«lidio plazo, avisará el conlralista. 
¿ la Adiniuis í racion principal res-
j )ec l iva , si S'i despide del servicio, 
á lin de que coa oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; 
pero si en esla época existiesen cau
sas que empidiesen un nuevo re-
Mnatc, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el conlralisla tendrá o b l i 
g a c i ó n de continuar por la tácita 
tres meses m á s , bajo el misino 
precio y condieiones. Si el contra
tista no so despidiera del S ' rvicio, 
la Adminis t rac ión podrá subas
tarlo nuevamente una vez t e r m i 
nado el compromiso, si así lo c re 
yera cotivenionte, ó hubiera quien 
lo S'iliiMlar,'. Los tres meses de des 
Jíe.lula, cualquiera que sea la é p o 
ca en que se baga, una vez l e r i n i -
j iado el coiviraio,' empezaran a 
conlarsi! de..de eldi i i en que so re-
l i b a la comunicación. 

jO. S i durante el tiempo de 

—2 
este contrato, fuese, necesario va
riar en parle la linea designada, y 
d i r ig i r la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta 
del conlralisla los gastos que asta 
a l t e r ac ión ocasione, sin derecho i 
i ndemnizac ión alguna,- pero si el 
n ú m e r o de las expediciones se a u -
mentase ó resultare de la va r iac ión ' 
aumento ó disminución de d is tan
cias, el Gobierno determinara el 
abono ó rebaja de la parle corres
pondiente de la asignación á prorata. 
Si la-linea, variase del todo el con
tratista deberá contestar, dentro del . 
t é r m i n o de los quince dias s i 
guientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar 
e l servicio-por la nuova linca q u j 
se adopte; en caso:de .negativa que
da al Gobierno el derecho de s u -
b i s l a r nuüva'iiont'» el servicio de 
que se tral-t. Si hubiese necesidad 
de suprimir la l ínea, el Gobierno 
avisará a l conlralisla con un mes 
de anticipación para que retira el 
servicio, sin que tenga és to dere
cho á ¡ndemit izacinn. 

1 1 . La subasta sa. a n u n c i a r á 
en.la.Gaceta. y Boletines oficiales 
de las pr.ivinoias d e M a l r i d , León 
y Oviedo y por. los d e m á s medios 
acoslumbrados; y tendrá lugar en 
á l a d i i d e u el local que ocupa la D i 
rección general del ramo ante el 
Director de Gorréos y Te légra fos , 
y en Ltion y Oviedo ante los Go
bernadores respectivos asistidos de 
los Admin i s l rádores de Girreos de 
los mismos puntos el día 9 de D i 
ciembre p r ó x i m o , á las dos de la 
tarde y en el local que seña len dichas 
Aulorr lndes . 

12. El tipo mixif t io para el 
remato será lacanl i iail de 1 1 . Í G 2 
pesetas 79 cén l imos anuales, no 
pudiendo admitirse pi opos ic i in 
que exceda ríe esta suma, ni con
siderarse con derecho á i ndemni 
zación al rematante en el poco 
probable caso de que los datos o l i -
ciaies que han servido para de
te rminar la distancia que separa 
á los punios extremos resutlascn 
en cualquier tiempo equivocados 
en m á s ó en.menos. 

15 . Para presentarse como l i -
citaoor será condición precisa de
positar p rév iamen te en la Tesore
ría de l l i c i enda pública de JIJ-
i l r i l , León ú Oviedo como depen
dencia de la Caja general de D e 
pós i tos , la suma de l . l l l ) pesetas 

en metá l i co , ó su equivMegi.c en 
Ulules de la Duu la del E - t í d o ; la 
cua l , concluido el aclo del remate,, 
será devuelta á los ¡n l e re sados ' . ' 
inénos la correspondiente al me
j o r postor, que quedará en deposi
to en laiNoliu¡nas de los Gobiernos 
respectivos para Su f irmnlizacion 
en la Caja sucursal de DepóMlos 
de las referidas provincia-- á tenor 
de lo dispuesto en la Heal orden 
circular de 24, de OTior-) de 1 8 6 0 , 
tan pronto como se r e c i b í lá a d - ' 
j u licacion definitiva del .servicio. 

1 4 : Las proposiciones se ha 
rán eii pliego cerrado, e x p r e s á n 
dose por letra la cantidad en que 
el licitador se c o m p r o m é l e á pres-
tar:el servicio, a s í c o m o s u domi
cilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de 
pago originhl que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en 
la condición anlerior, y una ce r t i 
ficación expedida por el Alcalde 
del pueb lo , res idenc ia -de l ,p topo
nente, por la que conste su a p t i -
lud legal, mayor de edad, buena 
conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeftar el servicio que 
l i c i t a . 

15- Los pliegos con las propo
siciones han de quedar p rec i sa 
mente en po le r del Presidente de 
la subasta durante la inedia hora 
anterior á la fijada para dar p r i n 
cipio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse, 

16 . Para extender las propo
siciones se o b s e r v a r á la fórmula 
s igu ien te : 

«Me obligo a desempeña r la con-
a d u c c i ó n del cor reó diario eu car-
uruage desde lá estación del ferro-
« c a r r i l de Bus longo a Oviedo y 
avice-versa, por el precio de . . . . . 
• pése las anudes, bajo las cond i -
»c iones contenidas en el pliego 
« a p r o b a d o por S. M.» 

Toda proposición que no se halle 
redactada en eslos t é r m i n o s , ó que 
contenga modificación ó clausu
las condicionales, s e r á desechada. 

1 7 . Abiertos los pliegos y le í 
dos púb l i camen te , se ex tenderá el 
acta del remale, dec la rándose é s 
te en favor del mejor post-)r, s in 
perjuicio de la aprobación supe
rior., p^ra lo cual se remi l i ia i n 
mediatamente el expediente al Go
bierno. 

18 . Si de la c o m p a r a c i ó n de 
las proposiciones resultasen i g u i l -

rn^nte :benef ic iosas 'dó :s ó más ; se 
abi i rá en el aclo nueva licitación á 
•la .voz,por espacio de media hora, 
'pero solo entre los autores de.las 
propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

1 9 . Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el c o n 
trato á escrilura públ ica , siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamienlo y de dos copias 
simples, y olra en. el papel sellado 

.correspondiente por la Direcc ión 
general de Correos y T e l é g r a f o s . 

2 0 . C o n t r a t á d o e l . servicio no 
se podrá subarrendar! ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno. 

2 1 . I'J rematante quedara su
jeto á lo qno previene el art.' S.» 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852. si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esla tenga efecto e i 
el té rmino que se le señale : 

2 2 . Cualesquiera quesean los • 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma; y concepto de la subasta, que.-., 
da siempre reservada a i .Mimslcrio 
de la G ibé rnac ion la l ibre facul
tad de a p r o b i r ó rio-ielinilivaiiieií-
te el acia de r e m a t é / leniéndo 
siempre en cuenta el mejor ser
vicio públ ico , 

Cimiiciones adicionales. 

1. ' Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, indepenitieiile do 
loa equipajes de viajeros, capaz pa ra • 
contener lo la la correspondencia y pe-
rióiücus que circulen por la línea. 

2. " La correspondencia y certifica-
dos asi ordinarios como los que con-
leugan. papel de la Deuda; irán a cargo 
de un Míiy.oral-coiiduclor que. sepa leer 
y escribir y, reuiia las cundiciuues de 
honradez y aptitud. 

3. ' El nonibraiuiento de los Mayo-
rales conductores corresponde al Con
lralisla a cuyo cargo estará el salario 
de los mismos, pero deberá darse cono • 
cimienlo a ta Direucioirgencral de los. 
nombres de las persuuas elegidas para 
el desempeño de aquellos cargos. 

4. ' Lus Mayorales-conductores ha • 
rnn el viaje de ida y vuelta provistos 
del correspondiente Vaya que será re
frendando en todas las Admioislracio-
nes del transito y término con las fer-
raalidades establecidas, á fin de exigir
les la responsabilidad a que se bayan 
hecho acreedores. 

5. " El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de las anotados en 
el Vaya será castigado por el coulralisla 



t im la separación del Mayoral conduc-
I«r. (¡aeilaáúo sujeta á las resultas «le 
los flnfíos y perjuicios, se^un (lispiintiu 
l(;s capítulos 3.' y i ' del Tilulo 2." du 
la oidwianza i-ensial de Correos. 

(> ' El ciMitratista sera respoosahle 
ante ¡a Dirección general de las fallas ile 
los Mayorales cooiluetorea, y coi) sus 
bienes y fianza responderá de los dnfios 
y perjuicios de que líala la condición 
anterior 

7. " El Mayoral-conductor espulsa-
do ¡¡e una línea por Tillas en el servicio 
lio podrá volver á' ser coiocadn en la 
inisipa: 

8. " AUIPS de principiar el servicio 
g'jt» reconocido el material' (|ue á él se 
'.lesline por un delégalo de la Dirección 
general, que cerlilicará si reúne 6 no 
las condiciones del présenle pliepn. 

' JlaiinM (i de Nóvieral)re de 1872 — 
El DireclnrjMKial, J M Villavicencio 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este p e r i ó d i c o oficial para p i e 
llegue á conoeimiento dé las per
sonas que deseen interesarse en 
la subasta, la cual t e n d r á lugar 
en m i despacho el dia 9 de D i 
ciembre p r ó x i m o , á las dos de su 
tarde. León 11 de Noviembre de 
1 8 7 2 . — J u l i á n G a r c í a Rivas. • 

. J VIIIVAS. 
D . J U L I A N GARCIA R I V A S , 

íGobernador c i v i l de esta p r o 
vincia . 
Hago saber: Que por D . J o s é 

Diez Gut ié r rez , vecino de T u r ó n , ' 
residente en el mismo, de edad de 
42 años,profesión labrador, estado 
casado, sebapresentadoen laSec' 
cion dé F o í n o h t o de este'Gobiernri 
de provincia en el dia 11 del mes 
de la fecha, á la una en punto 
de su tarde, una sol ic i tud de re
g i s t ro pidiendo doce pertenencias 
de ia mina de cobre, l lamada San 
S i m ó n , sita é n t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Vegamian , A y u n 
tamiento de l 'mismo, al si t io de 
Valcabrero y l inda a l Norte con 
el arroyo de- Valcabrero, a l Po
niente con el rio l'ozo de la Ol la , 
a l Sur la va l l i na de Valcabrero y 
a l lüste coa el monte de Pardo-
mino ; hace la des ignación- de las 
citadas doce pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrA por 

quinto de part ida una esoavacion' 
l iecba en dicho rio l'ozo de la Ol la 
a la parte d.il Poniente, desde don 
de s e ' m e d i r á n cincuenta metros 
a l Nor te , cincuenta a l Sur y m i l 
doscientos al Este, t i rando per
pendiculares basta que quede cur
rado el rec t . ingulu que compren
de las doce pertenoucias que so
l i c i t a . 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene r e a l i 
zado el deposito prevenido por 
a l ey , he admi t ido de f in i t i va 
mente por decreto de este dia 
la presente sol ici tud, s in per ju i -
.cio de tercero; lo que se anuncia 

por tn^dio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta d ías con
tados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus1 oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 11 de Noviembre de 1872. 
— J u l i á n G a r d a l i ioas. 

Hago saber; Que por D. Cle
mente Alonso Cordero, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis-
.ma,!calle de Serranos, n ú m . 19, 
de edad de 62 afios, profesión 
Arcedianodeesta Catedral, se ba 
presentado on la Secc ión de Fo 
m e n t ó do este Gobierno do pro
vincia en el dia 11 del mes de la 
fecha, A las diez en punto de su 
m a ñ a n a , una sol ici tud de regis tro 
pidiendo doce pertenencias da la 
mina de plomo y otros metales, 
llamada La Providencia, sita en 
t é r m i n o y t ierra de An ton io Cle
mente, del pueblo de Nogar , 
A y u n t a m i e n t o do Cas t r i l lo de 
Cabrera y siHo de Va lba r roy , y 
l inda ' por, el Norte con t i e r ra que 
fué del curato comprada á la Ha
cienda por D . Migue l Vi l legas , 
por Sur con t ierra de Juan Sas
t re , por Este con t i e r ra do J u l i á n 
Caflueto y por Oeste con t i e r ra 
de Anton io Clemente; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas doce 
pertenencias en la forma siguien
te: se t e n d r á por punto de pa r t i 
da la misma calicata ó bocamina, 
un metro del camino de Corpora
les á Nogar , desde aquella se me
d i r á n a l Norte doscientos metros, 
a l Sur trescientos, al Este ciento 
cuarenta y ai Oeste sesenta. 

Ynohab iendo hecho constar es
te iulercsado'que tiene realizado 
el d e p ó s i t o p r e v e n i d o por l a l o y , he 
admi t ido , c o n d i c i o n a l m e n t é ^ p o r 
decreto de este dia la presente 
solici tud sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los quo se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, segun previe
ne el a r t . 24 da la ley de mine , 
r ia v igente . León 11 de Noviembre 
de 1 8 7 2 . — J u l i á n G a r c í a Itivas. 

3 -
DIPUTACION PROVINCIAL B E L E O N . 

Exiraclo de la ses ión celebrada 
el dia 5 de Noviembre <<el8"2. 

rrt.-IDENCIA DEL SU I) ANTONIO MARIA 
SUARKZ 

Abierta la seeion á las once de la 
mañana con asistencia de los S'i's. Sal
vadores, Villapadierna, Sidra Varona, 
Alunizara, ilartinez Lueu^u. HaHMl/ilo 
(I). S.), González del Palacio, Osnrio, 
Criado Ferrer, B.iibiiena (D. A. ) . Fer
nandez Herrero, Fernandez manco, 
Illanco de los Ríos, Fernaimez Itancie-
llu. Hidalgo. Casado Mala, Miflambres, 
Mala Ito,lri>uez, Floiez (I). S.), Valle, 
(¡omez (I) J ) , Alvarez. Nuíiez. Go 
ra.'z (I). P.). Válgoina y Siso, ieida el 
inda ile la anterior, c|iiedó aprobada. 

Se iliú leclura de una comuiiicaciun 
del ilipinado Sr. 0. Cedro María Hidal 
go, haciendo présenle i)iie deslinaba á 
la Biblioteca de esta Corporación dos 
ejemplares de la Historia de D. U.ildo-
oiero Espartero, de la que es autor, 
acordándose, en su vista, darle ¡as mas 
espresiviis gracias por este acto. 

, Seiicnrdó igiialmunle darlas gracias 
á ¡). Pedro Fernandez Soba,' por la. 
Iraduccion de la obra-que dedica a la 
Diputación, .La Escuela de os abonos 
Químicos.' 

Quedaron sobre la mesa las comniii 
caciones dirigidas por los autores de 
las obras tiluladas -La Hacienda de 
iiuesiros abuelos y Carlas a un niño 
sobre la economía política' para que, 
al constituirse la Dipntieioi], pasen á 
la Cmnision rcspec'iva. 

Quedó ¡gualmenle para ser discutido 
en la sesión próxima el dictamen de la 
Cmnision de acias pruponiendo se aprue
be la de Urdiales del Paramo. • 

, Sr. Presidente. Se abre discusión 
sabré los diclnmencs de la Comisión de 
actas, pero puesto que la primera que se 
stiiala para la ú iden del din es la relati
va al dislrito por el que fui prnclamado 
Diputado, creo conveniente abandonar 
la presidencia. 

Sin discusión fueron ailmilidoa Dipu
tados pnrel distrito de Mudas de Pare
des, ü . Antonio M. Suarez, por el de 
Guseudos, ü . Miguel F. Baneitdla, por 
eldeVillablino, 0 PedroMaria Hidalgo, 
por el de Uiailo. D. Félix Alvarez y Al 
varez, por el de l'oreno, D Félix Gó
mez y Gómez, por el de Vega de Kspi-
nartda, L). Felipe García Cerecedo, por 
el de Ciicabülus. D. Francisco A g u s t í n 
SMgniua, por el de Villafranca del 
liierzo, 0. Manuel Anfonio del Valle, 
por el de Uembibre, D. José Antonio 
Cubero y por el de Priarauza, D. Nar
ciso Nuñi'z Palomar. 

S. Presidente. Se abre discusión 
sobre el dictamen relativo al acia del 
Dislrilo de San Marlin (León). 

Sr. González .lei Palacio. Por don 
Venancio Alonso se lia presentado una 
protesta contra la validez de la elec

ción. Deseo pnr lo lanío saber si el i l ic-
lámen de la Comisión afecta al Dislrito 
de San Marcelo. 

Sr. Mora Varona (de la Comisión). 
Segun se demueslra en id diclamen, la 
Comisión no- prejuzga la elección de l ' 
dislrito de San Maicelo. La prelension 
del Sr. Alonso, respecto al acia que se 
discute, versa solo sobre la disconlancia 
que exisle en la lista que llevabon los 
Secrétanos escrulailnreá p-aia estampar 
la vulacioi:. con la colocada á la puerla 
del CoU'írio, 

Sr. González del Palacio, Pido al 
Sr. Prcsidenle se sirva disponer la lee • 
tura líela exposición piesquiada por el -
Sr. Alonso. 

Sr. Prcsidenle. Sirvase.un Sr Se
cretario dar leclura de la misma. 

Leyó el Sr. Casado. 
Sr. Mora Varona. Como la Diputa

ción acaba de ver, la pretensión delseñor 
Aloust'. se esiiencleá los dos dislrilos. 
No pmiia por lo lauto, la Comisinn, ha
cer caso omiso de ella, puesto que asi 
lo solicita el inleresado. Escusado es 
decir que lio prejuzgamos cueslion al
guna respeclonl dislrilo á que fie refie
re el Sr. González del Palacio. 

Sin mas discusión, quedó aprobado 
el dictamen, admitiendo como Diputado 
por el Distrito de San Martin ú I). Ju 
lian Conlreras. 

Sr. Presidente. Orden del dia para 
mañana. Dictámen de la Comisión de ' 
acias, proponiendo la aprobación de la 
de UrdialESdel Paramo. 

León 0 de Noviembre de 1872.— El 
Secrelario, Domingo Diaz Cacieja. 

Ext rac to da la sesión celebrada 
el dia 0 de Noviembre de 1872. 

rorsiHF.NCiA DEL sn n ANTONIO MABIA 
SL'AIIEZ. 

Abierta la sesión á Fas doce de la 
mañana con asislencia de los Sres. Sal
vadores. Villapadierna. Mora Varona. 
Almuzara. Martinez, DiezNovoa, Bal-
buena (I) . S ) . L'amas. González del 
Palacio, Osnrio, Criado Ferrer, Balbue-
na (D. A . ) . Fernandez Herrero, Fer
nandez Blanco. Blanco de los Rios. 
Guisasula. García Cercedlo. Fernandez 
Bancielln. Hidalgo. Casado. Miñam
bres, Mala, Florez (D. S.), Valgoma. 
Valle, Siso. Gómez (I). i ) Haün. y 
Gómez (D. F . ) , Inda el acta de la ante
rior quedó aprobada. 

Quedaron sobre la mesa los dictáme
nes de la Comisión de actas, propo
niendo se adaiilan como Diputados á 
D. Felipe María Miñambres, por el dis-
trilo de Va.encia de 0, Juan. D. San-
llago Florez, por el de Sahagun, y don 
Francisco Sisoftuiz, por el de Gorullón . 

Sr. Presidente. Su abre discusión 
sobre $ dictámeu do la Comisión da 



acias, proponiéndose admita como D¡-
liulado por el üislrilu de Urdíales del 
Páramo a D. Laureano Casado Mata, 

No habiendo iiinguo Sr Diputado 
que quisiese liuccr uso de la palabra, 
se aprobó el diclámeni'n votación onli 
naria, ijueilauilo admilidu y tomando 

asientoi'ISr. Casado. 
Con lo que se dio por terminada la 

sesión p»r no habi'r mas asnillos de 
que tratar. 

Orden cl**l día para la siguiente: Dis
cusión de losiHrtiimi'iire presentailós y 
coiiililuciuii ilefiniliva déla Diputación. 

León 7 de Noviembre de 1872.—El 
Sicrelario, Domingo Diaz Caueja. 

D E L GOBIERNO M I L I T A R . 

yVinunoio. 

£ n el Batallón de reserva de León 
n ú m , 7, se udmiten voluntarios para 
el ejército de Cuba, desde la edad de 
20 aíiosÁ 33, con las ventajas y con
diciones siguientes.' 

1.* Los qui> se- alisten, ya perte
nezcan ai ejército, ó la clase de paisa
nos ó licenciados, se obligaranájservir 
6 años, que se contarán desde el dia 
en que se verifique su embarque; lus 
3 piiuieros aüus en el ejército activo 
y lus otros 3 en la reserva. 

2 " DUfrutaráu G reales y 23 céu -
timos diarios desde el dia en que se 
alisten. 3.000 reales p o r los3 aflús q u e 
han de servir en activo, de cuya can
tidad percibirán 200 reules eu el acto 
de filiarse y 800 al embarcarse ó an
tes si presentan g a r a n t í a , que les S e r á 
alzada efectuado el embarque, y los 
2.000 restantes al ingresar en la re 
serva. 

3. * El vestuario y conducción al 
punto de embarque y reconocimiento, 
será pur cuenta del Estado. 

4. " El Gobierno garantiza los al
cances y ahorros que depositen en la 
Caja, satisfaciéndoles sus ciédilos ai 
embarcarse para la Península. 

5. ' El que después de cumplidos 
los 3 años en el servicio activo desee 
permanecer eu él, disfrutará 1,000 
reales anuales, ingresando en la re
serva IOJ que lo ooliciren aunque no 
hayan servido mas quedos años, des
contándoles tu que corresponda al 
tiempo que dejen de servir en aclivo; 
y los que después de cumplidos los 0 
años quieran contraer otro compro
miso por 3 £> 0 añus, podrán efectuar
lo con las mismas ventajas. 

I I ' Cumplido el tiempo en activo, 
podrán dedicarse a sus trabajos, va
r ia r de residencia dentro del terrilo-
r io . sin mas obligación que dar cono-
ciniieuto al Gefedel cuerpo ó reserva 
i que pertenezcan, coo la obligación 
de acudir si fuesen llamados en caso 

guerra, disfrutando la gratifica

ción de 1.000 reales anuales en la pro
porción al'tiempo que eslón sobre las 
armas. 

7 ' Bn el momento que pasen á la 
reserva, podrá u contraer matrimonio: 
cumplidos los 6 años de servicio, 
tendrán derecho á r e g r e s a r á la Po-
nínsula por cueuta del Estado, así co • 
mo su muger é hijos que tuvieren, y 
este derecho lo tendrán cualquiera 
que sea el número de años de perma
nencia en las islas después de licencia
do, aunque el matrimonio lo efectua
sen después. 

8. " Los que tengan terminadas 
las carreras de Medicina-, Farmacia ó 
Veterinaria, no prestarán otro servi
cio en activo que la de su profesión si 
asilo solicitasen. Pasados los 3 años 
podran optar á las vacantes que ocur
ran ó ejercer libremente su profesión 
si ingresasen en la reserva; las mis
mas ventajas tendrán los obreros, 
maestros en artes ú oficios que pue
dan tener aplicación en el ejército. 

9. ' Paraseradmitidos presentarán 
los documentos de cédula da vecin
dad, ó en su defecto un volante sella
do y autorizado por el Alcalde, en el 
que se haga constar con claridad la 
naturaleza, domicilio, edad, estadu, 
profesión y conducta del inturesadu. 

León 14 de Noviembre de 1872.— 
Kl Coronel Teniente Coronel primer 
Gefe, Miguel Feruuudez. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMS1R\CIUN KCONOMICA DE LA PRO
VINCIA BE LEUN. 

Sección de Propiedades. 

Hab iendo vencido en 11 del 
actunl el pluzo s e ü u l a d o pura e 
pago ds las rentas y pensiones á 
satisfacer en m e t á l i c o por B i e 
nes Nacionales en esta p r o v i n c i a , 
correspondientes al presente a ñ o , 
se avisa á los a r rendatar ios y cen
sualistas, pa ra que en e l t é r m i n o 
de 25 dias que .señala la I n s t r u c 
c i ó n de 5 1 de Mayo de 1855 , á 
coa ta r desde la fecha de la p u 
b l i cac ión de este anuncio en e l 
B o l e t í n of ic ia l , lo ver i t iquen en 
las respectivas Adminis t rac iones 
subalternas de! r a m o ; deb iendo 
adve r t i r que conforme al decreto 
del Poder Ejecut ivo de 23 de 
Junio de 1 8 7 0 , se e x i g i r á á los 
que no lo hagan, a d e m á s de las 
costas del a p r e m i o , el G por 100 
de demora desde el dia s iguien
te a l eu que t rascurra e l r e fe r ido 
t é r m i n o . 

Ruego á los Sres. Alcaldes dea 

la m a y o r publ ic idad á es teanun-
c i o , c i r c u l á n d o l e por todos los 
pueblos para que llegue á c o n o -
c imien io (IB los interesado*. 

L e ó n 1-2 de Noviembre de 
1 8 7 2 . — l i l Jefe de la A d m i n i s 
t r a c i ó n e c o n ó m i c a , Alej"auJro A l -
varez . 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alealdia consti tucional de 
L e ó n . 

D. Pedro Fernandez Llamazares, p r i 
mer Teniente Alcalde, en funciones 
de Alcalde Conslilucíoual de esta ciu
dad j Presidente lie la Junta de Cár
cel del partido. 

Hago saber: que el dia 20 del 
cor r ien te á lus oncd de su i nana -
i m . eu la Secretar ia del A y u n t a 
mien to , se c e l e b r a r á subasta p a 
ra la a d q u i s i c i ó n de t re in ta m a n 
tas é igual n ú m e r o de gergones, 
con desl ino á los presos de la 
c á r c e l de este p a r t i d o . 

\i\ l ipu para la a d m i s i ó n de 
posturas, s e r á para las maulas 
el de diez pesetas cada una, y 
para los gergones el de seis pe
setas. 

E l r ema te se a d j u d i c a r á al que 
haga postura mas bnj'u, advir -
t iendo que el g é n u r o y d i m e n 
siones han de ser en un todo 
iguales ú las muestras que e s t á n 
de m a u i f í e s t o eu la mencionada 
S e c r e t a r í a , y lus proposiciones 
p o d r á n hacerse para uno ú o t r o 
de los dos objetos qu e se subas
tan ó para ambos á la vez. 

Oichas proposiciones se f o r 
m u l a r á n por escri to, con suje
c i ó n a l siguiente mode lo , y se 
presen l a r á n a c o m p a ñ a d a s del 
documen to que acredite la c o n 
s i g n a c i ó n en la ü e p o s i l a r í a de 
la Jun ta de C á r c e l , de c i n c u e n -
la pesetas en g a r a n t í a de la su -
bas ta . 

D . N . N . , vec ino de . . . . se 
c o m p r o m e t e á entregar en la 
Aleald ia de esta ciudad en e l t é r 
m i n o de ocho dias, t re in ta m a n 
tas ó igual n ú m e r o de gergones 
p o r el precio d e . . . . iguales á las 
muestras exh ib idas . 

(Fecha y f i r m a . ) 

L e ó n y Noviembre 12 de 1872 . 

— P e d i o Fernandez Llamazares . 

Alealdia consti tucional de 
Arganza . 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n t o 
del cont ingente p rov inc i a l y m u 
n ic ipa l de este A y u n l a n i i e n i o , 
correspondiente al a ñ o e c o n ó 
mico de 1872 al 7 3 , se halla e x 
puesto a l p ú b l i c o por t é r m i n o 
de 8 dias en la Secretaria del 
Ayuntamiento p.ira que los c o n 
t r ibuyentes c o m p r e n d i d o s en é l 
puedan exponer las r e c l a m a c i ó -
iies que crean justas, pasado d i 
cho t é r m i n o sin que lo ve r i f i quen 
les p a r a r á el perjuicio que sea 
cons iguiente . 

Arganza y Noviembre 8 de 
1 8 7 2 . — E m i l i o C. Osorio y O b a -
l i e . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E n el sorteo celebrado en Ma
d r i d e l dia 28 del pasado, p a r a 
adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada una á 
las h u é r f a n a ! de mi l i t a res y pa
t r io tas muertos en c a m p a ñ a , Uu-
cabido en suerte dicho premio 
á D . ' Mar í a Ale jandra Retor ta , 
h i j a de D. Manuel , M . N . de OrgáK, 
muerto en el campo del honor . 

Lo que se inserta ei i el B o l e t í n 
odciul de la p rov inc ia para que 
l legue á not ic ia de la interesada. 
L e ó n 5 de Noviembre de 1872.— 
E l Gefe econdmico, Ale jandro A l 
vares de Alvarez . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda clase de m i 
nerales y minas eu e x p l o t a c i ó n 
á a b a n d o n a d a s . 

Se adelanta dinero para la ex
p l o t a c i ó n y sobre minerales á en
t r ega r 

Di r ig i r sa & D. J . P. Woods , 
Muelle de C a l d e r ó n , n ú m e r o 7 , 
Santander. 

CASA. 

Se vende la que hab i ta D. Juan 
Pelayo en Mansi l la de las M idas, 
i la Plaza Mayor: pueden di r ig i rse 
ü U . Bonifacio Barroso, vecino da 
Benavente . 

Imp. ¡le José G. Bttkud», Plutei l a , 7. 


